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 PARTE OFICIAL
fy-V. . *

• g ; ¡1
ggS. M, el Ruy Don Alfonso X í l l  
?q. D. g.), S. M, la Reina Doña Victo
r ia  Eugeríia, S. A. U. el Príncipe de 
Aáturias e infantes 7  demás personas 
$6 la Augusta Real Familia, continúan 
| )ii novedad en.su importante salud.

M I N I S T E R I O  

D E  L A   

G O B E R N A C I O N REALES ORDENES 

: 83 úm . TS9.

, B. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
Snídad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
'Í924 (Gaceta del 13) y 4 de Marz0 s i

guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con iodo el sueldo al Auxiliar 
femenino de Telégrafos doña Matilde 
Oassin' y González, con destino ei^ la 
Dirección general; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
cha i.® del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la Real orden de 12 de 
Diciembre que se menciona, quedan
do desde luego re¡haibilitada e.n su 
empleo sin pérdida de haberes.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su cono cimiento 
y  efectos, Dios guarde a V. S- muchos 
años. Madrid, 23 de Junio de :i927.

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la D ivisión tercera (Negociado 10).

Uúm . 770.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad. con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 

1024 (G aceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y  con iodo e sueldo al Oficial 

mayor de Telégrafos D. Vicente Diez 
de Tejada y Peña, con destino en 
Arenys de Mar, autorizándole para 
hacer uso de olla en Madrid; debién

dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 16 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento
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v efectos. Dios guardo a V. ¡3. muchos 
fñ-98. Madrid, 23 do Junio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Barcelona.

ñ ú m .  771-

S. M. el Rey (q. D. g.h óe confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13 í y 4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo v con todo el sueldo al Oficial 
de Telégrafos, con 6.000 pesetas, don 
Carmelo Recio y García, con destino 
en Roquetas de Mar, autorizándole 
paro hacer uso de ella p.n Madrid; de
bí endose- considerar concedida esta, 
licencia con fecha' 16 d-el actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la Ris
po si o i óu octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su tono cimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
anos. Madrid, 23 de Junio de 1927.

Eí Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Almería.

MINISTERIO DE FOMENTO 
REAL ORDEN

Núm. 154.

nlino. Sr.: En el pleito eontencio- 
soadm ilustrativo promovido por la 
Real Compañía de Canalización y Rie
gos del Ebro, contra la Real orden de 
3 de Abril de 1925, por la que se 
otorgó a la Comunidad de Regantes 
de Mora de Ebro (Tarragona) la con
cesión para derivar del río Ebro 500 
litros de agua por segundo, para rie
gos de los terrenos de los partícipes 
de <Ja Comunidad, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo, con fe
cha 5 de Mayo último, lia dictado sen- 
tencia, cuya parte dispositiva es co
mo sigue:

“ Fallamos que debemos anular y 
anularnos ia Real orden del Ministe
rio  de Fomento de 3 de Abriji de 1925, 
recubrida en este pleito por la Real 
Compañía' de Canalización y Riegos 
tíej Ebro, y en su lugar mandamos: 
qw, se reponga el expediente admi
nistrativo en que está dictada, al trá-̂  
miíe de audiencia a las caries inte

resadas, en el Ministerio; y  una vez 
cumplido, podrá resolverlo el expre
sado Departamento ministerial según 
es t i m e p ro c ed en t e. ”

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer ge cumpla la' sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1927.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

■  ̂  ̂ ^ ^  ^

MINISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDEKES 
Háííi. 4©5.

limo, Sr.: Visto el expediento in
coado por la Cooperativa de casas ba
ratas uLa Habitación Obrera’', domi
ciliada en Y  alone i a, en solicitud de 
concesión de primas del Estado y 
abono de nteroses de préstamo que 
tienen concertado con la Caja de Pre
visión Social del reino de Valencia: 

Resultando que los Estatuios por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 6 de Febrero de 1919, 
calAfieándose de cooperativa a la So
ciedad de referencia para los efectos 
del régimen de casas baratas: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 5 de Mayo de 1923 y 19 de 
Octubre de 1925, y el proyecto se ca
lificó condicionalmente en 9 y 30 de 
Junio de 1923 y 9 de Noviembre 
de 1925:

Resultando que el proyecto com
prende un grupo de 33 casas familia
res de una sola planta y un edificio 
destinado a cooperativa de consumo, 
y están todos completamente termi
nados, según certificación del Arqui
tecto director de las obras, excepto la 
cooperativa de consumo:

Resultando que la Sociedad peti
cionaria recibió subvención en el con
curso de 1921 por la totalidad del va
lor de los terrenos, salvo el destina
do a cooperativa de consumo; en el 
concurso de 1923 también fueron 
subvencionadas 22 casas, restando, 
por lo tanto, sin subvencionar 11 ca
sas y la cooperativa de consumo, más 
el terreno de esta última:

Resultando que el capital aprecia
do para las i 1 casas, excluido su te
rreno, asciende por todos conceptos a 
145.372,93 pesetas, y para la coope
rativa de consumo, excepto su terre
no, a 17.030,39 pesetas:

Resultando que la cooperativa, ín_ 
teresaaa íué autorizada por Re ai or*. 
den de 10 de Julio ele 1923 para con
certar un préstamo con la Caja de ■ 
Previsión social del reino de Valen
cia, de 160.000 pesetas ai 5' por i00.de 
interés anual v 0,25 de comisión; y 
por otra Real orden de 13 de Mayo 
de 1925 se autorizó asimismo a la 
cooperativa para que en vez de amor
tizar 75.000 pesólas de dicho présn 
tamo, las destinara a la construcción 
del segundo grupo del proyecto, cuyo 
préstamo se ha llevado a efecto por 
escrituras públicas de 5 de Marzo y 
30 de- Septiembre de 1926, ante don 
José López Pailop, Notario de Valen
cia, y están debidamente inscritas en 
el Registro de la Propiedad dei dis
trito de Occidente, de dicha capital:;

Resultando que en la diligencia da 
vista evacuada *por la representación 
legal de la Sociedad interesada s& 
hizo constar que el 0,25 de comisión 
que forma parte de las condiciones 
del préstamo a que antes se fia hecho 
referencia, lo fue por una sola vez 
sobre las 160.000 pesetas, por lo cual 
no se paga actualmente a la Caja más 
qué el 5 por 100 anual, con arreglo a 
los cuadros de amortización que obran* 
en el expediente: £

Resultando que se han observado 
en la tramitación los requisitos re- 
glamenarios y han informado la Co
misión permanente del Consejo de 
Trabajo y el Tribunal Supremo de la 
Haci enda públ i c a :

Considerando que por estar inclui
da la Sociedad de referencia entre las 
entidades mencionadas en el núme
ro 1.° del artículo 35 del Real decreto; 
ley de 10 de Octubre de 1924, pueda 
concedérsele la prima a la construc
ción del 20 por 100 del capital apre
ciado a las obras de urbanización y 
edificios de las 1.1 casas, números 2,3 
al 33, ambos inclusive, del proyecto, 
con exclusión del valor de los ierre-:, 
nos, por haber sido ya subvención 
nados:

Con s id erando, que tamb i én tiene 
derecho a la prima del 20 por 100 
del capital apreciado por todoí 
conceptos, incluso al terreno, p-<C 
no haber recibido subvención, m  
edificio destinado a Cooperativa d i 
consumo. i

Considerando que el préstamo en* 
tre la Cooperativa tantas veces 
nombrada y la Caja de Previsión del 
Reino de Valencia ha sido debidas 
mente autorizado y  cumple todosf 
los requisitos exigidos por el ar
tículo 32 del Real decreto-rey anta# 
ctado, por lo que es procedente &I
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abono a la Cooperativa del 2 por 
lO'O anual, que es la diferencia en
tre el 3 por 100 que devengan los 
préstamos concedidos por el E s ta 
do y el 5 por 100 convenido entre 
las entidades antes expresarías: 

Considerando que por haber 
transcu rr ido  m ás de dos meses 
desde la terminación tío  las o ti c e  ca
sas familiares, puede hacerse en
trega de la totalidad de la prima a 
la construcción que les córrespon- 
íe, previo cumplimiento de los r e 
quisitos legales y reglam entarios  
fijados en el Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925:

Considerando que la entrega de 
La prima correspondiente  al edificio 
destinado a cooperativa de consu
mo sólo podrá tener  lugar, además 
de cumplir iguales requisitos que 
para las casas familiares, cuando 
tran scu rran  dos meses a contar de 
la terminación de las obras, para  
la cual se concede el plazo de un 
año, a p a r t i r  de la fecha de esta 
Real orden:

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer:

1.° Conceder a la Cooperativa 
de Casas ba ra ta s  “La Habitación 
obrera” , domiciliada en la calle o'e 
Caballeros, núm ero  27 de Valencia, 
los siguientes beneficios:

a) Las exenciones t r ib u ta r ia s  
establecidas en el Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924.

h) Una prim a igual al 20 por 
10(j del capital apreciado, a las 
obras de urbanización y edificios de 
las 11 casas núm eros  23 al 33, am 
bos inclusive, del proyecto ap ro 
bado, cuya p rim a asciende en to
tal, a 29.074.58 pesetas, cuya can
tidad se d istribuirá  sobre cada una 
de las casas en proporción a la va
loración dada por este Ministerio 
% cada una de ellas.

c) Una prim a del 20 por 100 
apreciado a los te rrenos, urbafiiza- 
eión y coste ó’el edificio destinado 
a cooperativa de consumo, cuya 
pr im a asciende a 3.406,08 pesetas.

^  d) El abono del 2 por 100 anual, 
parte de los intereses de! .5 por 100, 
también anual, que devenga el prés
tamo autorizado por Real orden de 10 
de Julio de 1923 y concertado por la 

.¡Sociedad de referencia con la Caja de 
* Previsión social del Reino de Valencia, 

consignado en escrituras públicas de 
^  I  .de Marzo y 30 de Septiembre de

19)26, ante el Notario de Valencia don 
José López Palop, cuyo abono de in
tereses tendrá lucar a partir  de la 
publicación de esta Real orden y con 
arreglo a la situación en que se en
cuentre dicha operación de crédito en 
este momento.

2.° Que la efectividad de la prima 
concedida en ei apartado b) de esta 
disposición, se subordine al hecho de 
que la Cooperativa presente en este 
Ministerio, en el plazo de* un mes. a 
contar desde la inserción de esta Real 
orden en la G a c e t a  o e  M a d r Íd , el bo
rrado r de. una es-critura en la que se 
hipolequen a favor del Estado las 
mencionadas casas números 23 al 33 
del proyecto .aprobado, para respon
der de la devolución de lá prima en 
el caso de que se retire a las casas 
su calidad de baratas por infracciones 
legales o reglamentarias que lleven 
aparejada esta sanción. El otorgamien
to de la escritura deberá verificarlo 
la Cooperativa en Valencia, en el niazo 
de tres meses, a contar d^sde la re
visión por este Ministerio del borra
dor ya aprobado. La escritura y su 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad .serán Hambrón condiciones pre
vias a la entrega de este beneficio, 
debiendo remitirse el original del ins
trumento público inscrito nara su ar
chivo en este Ministerio. Asimismo se 
realizará previamente a las'rasas una 
visita de inspección por los Arquitec
tos de la Sección de Gasas baratas y 
económicas.

3.° Que la efectividad de la prima 
concedida sobre el edificio destinado a 
Cooperativa dé consumo, y consignada 
en el apartado c) de esta Rea! orden, 
se subordine a las mismas, condicio
nes señaladas en el número anlerior, 
pero empezándose a contar lo= plazos 
desde la fecha en que la Cooperativa 
acredite la total terminación del edi
ficio, terminación que deberá verifi
carse necesariamente en el iérmino 
de.un año, a partir  de la fecha de esta 
disposición. En ningún caso so entre
gará la prima sin el otorgamiento e

. inscripción de la escritura de hipote
ca h favor del Estado y sin la visita 
de inspección.

4.° Que tanto el abono del 2 por 
100 de intereses, como el importe' de, 
las primas, se hagan efectivos por la 
Cooperativa por trimestres naturales 
vencidos el primero y de una sola vez 
las segundas, en metálico y en la De
legación de Hacienda de la provincia 
de Valencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Junio de 1927.

A UNO S
S-eñor Director general de Trabajo if 

Acción Social.

Núm. 490.
Exorno. Sr.: Vistos los exp odien* 

tes incoados por D. José  L inares ’ 
Urbano, D. Faustino  Luis Bachiller,: 
D. Manuel Maní Hernández, D. J e 
sús Martínez Lagos, D. Aurelio 
Martín Calleja, D. Andrés Martínez 
Herrero, D. Francisco Otero P as to 
riza, D. José  Sánchez Sáez, D. Ju a n  
Sevilla Garrote, D. Vicente Soriano 
Cobos, D. Bibiano T orres  Heras, 
D. Manuel Tavera  Oamacho, D. An- ¡ 
drés Diez García, D. José  E steban  1 
Guzmá.n, D. Faustino  Fernández 
Arroyave y Arana, D. Loreto Galán 
Sánchez, D. ísauro Gutiérrez Busta- 
mante, D. Felipe Guerrero Romeo, don 
Luis Gibello Caraberos y D. Francisco 
García Luna, todos obreros, los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de subsidio a las ■ fa 
milias num erosas  de 21 de Ju n io  
de 1926,

S. M. el Rey (a. D. g.) se ha servido 
declarar a los aludidos señores be» 
neficiarios del régimen de subsidio 
a las familias num erosas  que re» 
gula el Real decreto antes m encio
nado y el Reglamento de 30 de Di
ciembre de de 1926 (Real decreto 
núm ero 4 de la Presidencia  del 
Consejo de Ministros, (G a c e t a  de 1 .°  
(fe Enero de 1927), concediéndoles 
los desechos que se especifican a 
continuación:

D. José L inares  Urbano.-— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4 .° (caso 1.°), 7.° y 8."

D. F austino  Luis Bachiller.— N ú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4 .°  (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Maní Hernández.— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.*

D. Je sú s  Martínez Lagos.—- N ú 
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artícu los  
4 .° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Aurelio Martín Calleja.— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los a rtícu los
4.° (caso 2.®), 7.° y 8.°

D. Andrés Martínez Herrero.— Nú-»



1844 27 Junio 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 178

¡mero de h ijos, nueve. Se le conce-: 
5den los beneficios de los artículos 
;4.° (caso 2.°), 7.® y 8*

D. F rancisco Otero P astoriza .—  
Número de h ijos, 10. Se le con ce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.°), 7.® y 8.°

D. José Sánchez Sáez. —  Nú
m ero de h ijos, nueve. Se le con ce - 

. den los beneficios de los artículos 
:¡4.° (caso 2.°), 7.® y 8.’

D. Juan Sevilla Garrote. —  Nú
m ero de h ijos, nueve. Se le con ce 
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.*

D. Vicente Soriano Cobos.—  Nú
mero de h ijos, nueve. Se le con ce 
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.* y 8*

D. Bibiano Borres Heras. —  Nú
m ero de h ijos, 10. Se le con ce 
den los beneficios de los artículos 
4.* (caso 3.*), 7.° y 8.°

D. Manuel llaveras C am acho.—  
Número de h ijos, nueve. Se le con ce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.a), 7.® y 8.®

D. Andrés Diez García.— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le con ce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. José Esteban Guzmán.— Nú
m ero de h ijos, nueve. Se le con ce 
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Faustino Fernández Arroyave. 
Número de h ijos , ocho. Se le con ce 
den los beneficios de los artículos 
'4.° (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Loreto Galán Sánchez.-—Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Isauro Gutiérrez Bustam ante. 
Número de h ijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos
4.° (caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Felipe Gerrero Rom ero.— Nú
m ero de h ijos, nueve. Se le con ce 
den los beneficios de los artículos 
«►4.° (caso 2.°), 7.a y 8.a

D Luís Gibeilo Lam beros.— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le con ce
den los beneficios de los artículos 
4,0 (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Francisco García Urna,— Nú
m ero de hijos, 12. Se le con ce 
den los beneficios de tos artículos
4.® (caso 5.°), 7.° y 8.°

De Real orden io digo a Y. E, pa
ila su conocim iento, efectos y tras-; 
lados a los interesados. Diom guam :•

dé a V. E. m uchos años. Madrid, 22 
de Junio de 1927.

' AUNOS
Señores D irector general de B ra- 

bajo y A cción  Social, Ordenador 
de pagos por obligaciones de es
te m inisterio y Habilitado del 
m ism o.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. S r.: En vista del expedien- 
te abreviado instruido en la Coman
dancia general de Ceuta, a instancia 
del Cabo del Regimiento de Infante
ría Serrallo, número 69, Joaquín Ma
ña Moroparle, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado dceumení atinente que, a 
consecuencia de. heridas recibidas en 
función de guerra por fuego enemi
go, le ha sido amputada la pierna id- 
quierda,

S. M. el R,ey (q...D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al re
ferido^ Cabo, con arreglo al artículo 
segundo del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 43 de Abril último 
(D. O. núm. 91) y artículo 4.® tran
sitorio.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios, guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 48 de Junio de 
1927.— El Director general, Antonio 
Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer-^

po de Inválidos militares.

Excmo. S r .: En vista del expedien
te abreviado instruido en la plaza de 
Manresa (Barcelona), a instancia del 
soldado de la Comandancia de Arti
llería de Ceuta Juan Prat RoselL li
cenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingresar en ése Cuer
po, y hallándose comprobado docu- 
mentalmenle que, a consecuencia de 
heridas recibidas , en función de gue
rra por fuego del enemigo el día 23 
de Octubre de 1925, en la playa de 
Cebadilla, le ha sido amputada la 
pierna izquierda,

ñ. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a, 
bien conceder el ingreso en la prim e
ra Sección da dicho Cuerpo al men
cionado soldado, con arreglo ah ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril, ú l- 

(/). O. núm, 91) y artículo 4.° 
iran * ! i rio del mismo.

Be Real orden c n u n  r -ú i lo digo 
u Y. E, fiara su conoeTTniento y fie
ra áv efectos. Dios for ** * o Y. E. ñ u -

' n h r \ ; ¿  u n í - ' -  V T o  g  ( ]p .  T r ¡ p, j O

1927.— El Director general, Antonio 
Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares,

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la primera 
Región, a instancia del soldado del 
Regimiento de Infantería .Alava, nú
mero 56, Juan Sánchez Sánchez, -li
cenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado docu
mentalmente que, a .. consecuencia de 
heridas recibidas en función de gue
rra por fuego del enemigo el día 12 
de Febrero dei año último, en Sifii- 
Mesuad (Melilla). D ha sido amputa
da la pierna izquierda,

S. M. el Rey (q. D. v ) lia tenido a 
bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al moim 
cionado soldado, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto do 13 de Abril ú l
timo (D. O. número 91).

De Real orden comunicada' lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18* de Junio de 
1927.— El Director general, Antonio 
Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares.

MINISTERIO DE M ARINA

DERECCION GENERAL DE NAVE
g a c i o n

SE C C IÓ N  DE H I D R O G R A F Í A

Advertencia .— Las marcaciones, in- 
ciuso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0® a 360® a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido dei 
movimiento de las agujas de un reloj; 
fas correspondientes a peligros son 
dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwich. 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar. ^

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cu a* 
dernos de Faros.

GRUPO 22 • !

D E L  N Ú M . 5 9 9  A L  6 1 8
ESP AS A- COSTA N.—  Publicaciones.

llueva Carta— Sección de Hidro
grafía, 25 de Mayo de 4927. 
Núm. 593.— Detalle.— Se in form a 

a los navegantes que la Sección de 
H idrografía ha publicado una Carta 
de la costa Cantábrica, reciente
mente levantada por la Com isión 
Hidrográfica.

Dicha Carta lleva el núm ero 938 
y abarca desde el puerto de Llanes 
hasta ei fie Com illas. M  m arco in
terior tiene 951 por 636 mil i m e- 

v com prende desde los 4°- 17*
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00” * lia sin los 4° 45’ 32” de longi
tud . W. do Greenwich v desde ios 
4 3° 20’ 00” bas ta  loe ”43° 33’ 54” 
de latitud N.

Bu ese a • e on el paralelo medio 
es de í : 40.398.

Con*lene también la vista de la 
costa desde unas tres millas y las 
v istas desde el m ar  de los faros  de 
Tina. M svsr y de . San Vicente de 
la B arquera

(Aviso núm ero  599. 28 de Maro 
de J927. 'i
P rovincia  de Oviedo— Hía de !e T i

na IHayor--—P u n ía  de San Em e- 
tordo ,—-Lus modifte&da— Bervicio 
Central «le Señales M arítim as. 
22 de Mayo de 1927.
Núm. 800.-—Avisos an teriores oú- 

m^'f’OR 355 y 513 de 1927 (cance
lados) .

Posición.— En la pun ía  San E m e
ter! o.

Latitud: ¿3* 24’ 0” N.— Longitud: 
4o 32’ 20” W,

Detalle.— Se inform a a los "nave- 
'gantes que. ho sido apagada ln luz 
provisional do la pun ía  San Fm e- 
terio, referida, en el aviso an terior  
núm ero  513 de 1927 e inaugurada 
la nue^n. luz. con las ca rac te r ís 
t icas  sigu ien tes:

C a. r á o for. —  Blanc a tí o r  e 1 á rn p a - 
’gos equid is tan tes  cada 5 segundos, 
lasí:

Luz, 0.25 segundos; ocultación. 
'4,75 segundos.

Alcance.— 38 millas...
(Avi s o n ú rn ero 000, 28 d e Mayo 

'de 1927.)
Libro de F aros  núrn. 2.759, p á 

gina 305c
Garla núm, 177 A. Ge colón TI. Cos

ta  N. do España, desde la pun ta  del 
Dichoso h as ta  el puerto  do Vega.

Plano núm. 460. Sección TI. Tifa 
‘de la Tina Mayor.
COSTA £ — Barcelona (proximida

des)* —  D esembocadura del río 
UoforegaA— Boy®, ciega con cam 
pana • reem plazando a  - una  lam i
nosa  desaparecida. —  C om andan
cia de Marina de Barcelona, 21 
de Mayo de 1927.
Núm, 601.— Aviso an te r io r  n ú 

mero 1 de 1927.
•Situación.—-L a t i tu d : 41* 19’ N.—- 

Longitud: 2o 9’ E, (aprox.)
Detalle.-—Con referencia  al aviso 

an te r io r  une se cita, se inform a que 
la boya lumino&a que desapareció 
3e su emplazamiento a causa del 
tem poral,  fue reem plazada provi
sionalmente por o tra  ciega con cam 
p an a  y continúa en igual form a.

'(Aviso núm ero 601, 28 de Mayo 
'dé 1927.)

Lihro de F aros  núm. 3.199 A., p á 
g inas  356 y 471,

Carta  núm . 870. Sección III. Cos
ta  de España, desde el río Llobre- 
g a t  al río Besóe.

Idem 873. Idem. Costa de E sp a 
ña, desde el río L lobregat h as ta  
"eil cabo Tosa,.

Idem 871. Idem. Costa de España, 
desde la pun ta  de la Palom a has ta  
el río Llobregat.
ISLAS B r % h w m m — Isla de íb ! z a .~

Isla Cíormjkvm — Bré^lnia modifica.

clon en las caraoterístícas del fa 
ro- ™  Lisz provisional Servicio
Central de Señales Marítimas, 18 
de Mayo de 1927.
Núm. 602.—  í) Próxima modifi

cación de la luz.
Posición.— En cabo Blanco (Isla 

Cono i e ra ) .
Latitud : 38° 59’ 82” N.—  Longi

tud: Io 12’ 43” E.
Detalle. —  En --los primeros días 

del mes de Junio  1927 se procede
rá  al m onta je  del m ateria l necesa
rio para  dar al faro de' Conejera las 
s iguientes ca ra c te r ís t ic a s :'

Carácter. ■— B 1 an ca de grup*os de 
cuatro re lám pagos cada 20 segun
dos; así:

Luz 0.35 segundos; ocultación, 3 
segundos; luz, 0.35 segundos; ocul
tación, 3 segundos: luz, 0,35 segun
dos; ocultación, 3 segundos; luz, 
0.35 segundos; ocultación, 9,60 se
gundos.

4L ance .— 30 millas.
Nota.— E sta  luz se reconocerá 

por la ag rupación  de sus re lám p a
gos y no por la duración, que po
drá v a r ia r  ligeramente,

2) Luz provisional.
D eta lle .—-M ientras duren las 

obras de modificación de Jas ca rac
te rís ticas  del faro  referidas en 1). 
se in s ta la rá  en el mismo edificio 
'del faro una luz provisional con 
las siguientes ca rac te r ís t ic a s : 

Carácter. — Blanca de grupos de 
cuatro  re lám pagos  cada 12 segun
dos, así:

Luz 0,50 segundos: ocultación,
1,50 segundos: luz, 0,50 segundos; 
o cu 11 ación, 1,50 se gun do s : 1 u z, 0,50 
seguarlos; on i! tac ión . 1,50 segun- 
tíos; luz, 0,50 segundos; oculta
ción, 5,50 segundos.

Alcance.— 15 millas,
Advertencia.— Be d a r á  nuevo avi

so cuando el faro funcione con Las 
nuevas y definitivas características 
detalladas en 1).

(Aviso núm ero  602. 28 de Mayo 
de 1927.)

Libro de F a ros  núm. 3.12-8, ná -  
gina 348..* ..

Carta núm . 7 A. Sección III. I s 
las de Ib iza y Formen tora.

Idem 69 B. Idem. Islas Baleares. 
Idem 158 A. Idem. Costa do Afri

ca, con par te  de España y la is la  
de Ibiza.
Po r t u g a l . i s l a s - a z o r a s .—  isla

da San 'Jorge— «Punta efe Topo.—  
üstahleoImSento de una- los,—  

. Avisos a 03 Navegantes núm. 16, 
Lisboa, i '927.
Núm. 603.— Posición.— En la pun

ta  Topo, SE. de la isla de San Jo rae.
L a titud : 38* 33’ 0” N.— Longitud: 

27* 26’ 30” W. .
Detalle,— A p a r t i r  del 15 de J u 

lio de 1927, funcionará  en esta po
sición una  luz de las ca rac te r ís t i 
cas s iguientes:

C a rác te r .—  Blanca de grupos de 
dos re lám pagos cada 15 segundos, 
así: i

Luz, 0,5. segundos; ocultación, 
3,5 seg u n d o s ; luz, 0,5 segundos; 
ocultación 10..5 segundos.

Elevación --..-5 8.5 metros

Alcance.— 31 millas.
E s tru c tu ra .— T orre  cilindrica coa 

edificio anexo de una  sola p lanta, 
todo de cemento arm ado y de color 
blanco. Altura de la torre, 10,5. m e
tro s ;  encima va la l in terna  de co* 
lor rojo, quedando la luz a 13,5 m e
tros del terreno.

Nota.— D urante  el p rim er mes d( 
funcionam iento  debe considerarse 
como de ensayo.

(Aviso núm ero 603, 28 de May 
de *927.)

Libro de F aros  núm. 4.013 Al 
pág ina  4 46.
ífiQ LA TE 5? ££ A. COS TA' W. —  d a les  

Costa. W- —  Holyhoad Harbour.—* 
Luces de ermlaolón suprim idas.—tf
Noli ce to Marinees núm ero  776 
Londres, 1927.
Núm. 604.— Posiciones.*—a) Luí 

an terio r .  Par te  E. del Cuartel di 
m arinería .

. Latitud : 53* 19’ N.— Longitud: 4
38’ W. (aprox.)

b) Luz posterior. A 100 metro! 
al 256° de a).

Detalle.—  Las dos luces b lancal 
fijas de estas posiciones han sidd 
suprimidas.

(.Aviso número  604, 2S do Mayo 
de 1927.)

: Libro de F aros  núm eros  425 v 
426. nágina 49.

COSTA. SW — Islas Soilly.— Isla
Round.—  Establecimiento d© una 

. radioseñal de nieb la .—-Notice lo 
Mariners núm ero 789. Londrás* 
1927.
Núm. 605.— Posición.— En el fa* 

ro de isla Round.
19’ W. (aprox.)

Distintiva.— G G G.
Longitud de onda.— 1.000 metros 
Detalle.— Sobre el 20 de Mayo de 

1927 se establecerá  una radioseñal 
de niebla consistente  en una t r a n s 
m isión de un  minuto de duración 
cada cuatro  minutos, como sigue:
    ----------------     ote. (repetida
a la velocidad de 15 palabras por m.)

48 segundos.

  (raya con tinúa),

10 segundos. -

—- —  - ' Silencio,

• 10 seg. 3 minutos.
En  t iempo claro y con el fin dé

dar facil idades a los buques equi
pados con rad iogoniómdros ,  se h a 
r án  tres emisiones como las descr i
tas arr iba cada media hora  (apro
ximadamente)  . Durante  un período 
de tres meses,  que se- considerará 
de. ensayo, podrán, estas señale a 
es tar  su je tes a inte rrupciones t e m 
porales.

(Aviso número 805, 28 de Mayo 
de/í927ó)

Libro do Faros  número  592, p á 
gina 67.
COSTA E -— Wféo Toes.— Feiir th  

Lco-ior nbsouuo 00 la — No t i 
co i o IVIa? iñers núrn. 759. Lor»

! : U ’ r>; ; * -V' 7 .
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Núm. 696.— Posición.— En la mar
gen E. d’el canal y a una milla al 
SW. de la entrada al río.

Latitud: 54° 38’ N.— Longitud: 1° 
9 ’ W . (apr^x.)

Alteración.— La luz verde fija de 
esta posición tiene ahora un sec
tor obscuro del 208° al 17° (163°).

(Av' « o número 606, 28 de Mayo 
de 49 27.)

Libro de Faros núm. 1.110, pá
gina 116.
f H U R C O S T A  &*— Bahía Corck.

Maufrap lo marcado por boya. —  
Notice to Mariners número 784. 
Londres, 1927.
Núm. 607.— a) Naufragio. 
P osic ión .—  Próximo al veril E. 

del banco Curiane y a 5.15 cables al 
1850.5 de la baliza Cummins, Si
tuada por fuera del extremo E. de 
la id a '  Spike, y 266° de la roca 
Black.

Latitud: 51° 50’ N.— Longitud: 8o 
17’ W. (aprox.)

Descripción.-— Casco a pique. 
b)Boy&.
Posición,— Cerca y al E. de a ) .  
Descripción.— Bova fija verde. 
(Av'so número 607, 28 de Mayo 

de 1927.)
k o l a b d a .  m .m  b e l  n o r t e . —

Fclesohe ZeeqaL —  Esigelsman 
Plz&t,.— Luz establecida— Notice 
to Mariners núm. 777. Londres, 
1927.
Núm. 608.—  P o s ic ió n .— A 1.200 

metros al NW. de la baliza Engels- 
ntan Plaat v a. 3,9 millas al 255° 
de la luz Schiermonnikoog.

Latitud: 53° 28’ N.— Longitud: 6o 
2’ E. (aprox.)

Carácter —  Blanca de ocu ltacio 
nes cada 10 segundos, así:

Luz, 5 segundos; ocultación, 5 
segundos.

Alcance.— 6 millas.
Estructura.— Caseta.
(Aviso número 608, 28 de Mayo 

de 1927.)
Libro de Faros número 1.709 A., 

página 189.
ERELO?®A fiüAn BEL fiúWTE— £ e -

ebruqge (proxim idades).—  Bova 
efe luz y campana en sustitución 
de boya..— Notice to Mariners nú
mero 790 Londres, 1927.

• Núm. 609.— Aviso anterior n ú 
mero 522 de 1927.

Posición. —  Marcando el naufra 
gio (1921) situado a 5,25 millas al 
ÑW. de la luz del muelle de Z p- 
ebrugge y en sustitución de la boya 
cónica verde recientemente re
puesta.

Latitud: 51° 24’ N.— Longitud: 3o 
6’ E. (aprox.)

Descripción.—  Boya verde con 
campana y luz verde de ocu ltac io 
nes cada 10 segundos, así:

Luz, 7 segundos; ocultación, 3 
segundos.

(Aviso número 609, 28 de Mayo 
de 1927.)
FRANCIA. COSTA Gherbourg.—

Boya luminosa de recalada des
aparecida-— Avis aüx Navigateurs 
núm. 1.094. París, 1927.
Núm. 610.— Aviso anterior nú 

mero 525 de 1927.

Sitaeión.—  Latitud: 49° 43’ N .—  
Longitud: Io 41’ W . (anrox.)

D eta lle .— La boya luminosa de 
recalada fondeada al N. de la nasa 
W. de Cberbour y cuya rpnnsic’ óp 
se anunció en el aviso anterior que 
se cita, ha vuelto a desaparecer de 
su emplazamiento..

fie dará nuevo aviso cuando sea 
repuesta.

(Aviso número 610. 28 de Mayo 
dé 1927.)

Libro de Faros núm. 2.244, pá-
nU-nn 247.
C0$TA  W - —La Oondure— S-aña! de 

niebla Interrumpida.— Avis .nux 
Navigateurs núm. 1.019. París, 
1927.
Nú m . 611.—  Rí tu aci ón . —  La ti tu d : 

45o 4 2 ” N.— Longitud: 1° 14’
12” W . (aprox,)

Detalle. —  El funcionamiento de 
la señal de niebla de La Gmibre 
qstá interrumpido provisionalmente.

Un nuevo aviso anunciará 
restablecimiento a la normalidad.

. (Aviso núm ero 611, 28 de Mavo 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.590, pá
gina 287
Chaussea do Seln.-— Bova luminosa

restablecida-- —  A vis  am ; Naviga-
feurs núm. 1.020. París. 1927, 
Núm 612.— Aviso anterior n ú 

mero 507 fie 1927 (cancelado).
Situación. —  Latitud: 3 ’ 04 ”

N.— Longitud: 5° 7 ’ 18” W . (apro
ximadamente)

Detalle. —  La bova luminosa de 
esta situación funciona de nuevo 
normalmente.

(Aviso núm ero 612, 28 de Mayo 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.403, pá
gina 266
ITALIA. —

Isla Levreca Luz restablecida.
A w is i  ai Naviganti núm. 1151216. 
Génova, 1927.
Núm. 613.— Aviso anterior nú 

mero 533 de 1927 ( e n c e la d o ) .
Situación.— Latitud: 4 4° 46’ N.—  

Longitud: 14° 18’ E. (aprox.)
Detalle.— Con refereneia al aviso 

anterior aue se cita, se informa que 
la luz de esta siL^ición funciona 
de nuevo normalmente.

(Avic-n núm ero 613, 28 de Mavo 
de 1927.)

ó b i b o o .  —  m*r
flaeo.— Islas de LI ©so.— Inform a
ción sobre ef balizamiento uco
turno de un buoue encallado—  
A w is i  ai Naviganti núm. 1141206 . 
Genova. 1927.
Núm 6 1 4 — Aviso anterior n ú 

m ero 488 de 1927 (véase).
Situación.— Latitud: 37° 19’ N.—  

Longitud: 26o 50 ’ E. ( anrox.)
Detalle.— Gon referencia al aviso 

anterior que se cita, se inform a 
que ha cesado de encenderse la luz 
blanca fija próxima al casco del 
“ B raga” , que se encuentra encalla
do sobre el escollo  más septentrio
nal del Grupo Aspra.

(Aviso número 614, 28 de Mayo 
de 1927.)
m m  NE**RO. COSTA Bulgaria. 

G&feo E m in eh .—  Información s o 

bre el faro-— A w is i  ai Naviganti 
núm. 114 | 210. Génova, 1927. 
Núm. 615.— Situación.—  LaHfud: 

42° 43’ N.— Longitud: 27° 56’ E.
Detalle.— A causa de averías, r! 

faro del cabo Emineh funcionará 
con luz blanca fija desde el 15 de 
Mayo al 15 de Junio próximo, 

(Aviso núm pro 615. 28 de Mavo
a f mm. c o s t a  n —  rao-

mours.—  Boya luminosa desapa
recida-— Avis nux Navigateurs nú
mero 1.021. París. 1927.
Núm. 616.— Posición.— Reñalando 

el extremo W. del. rompeolas.
Latitud : 35° 6’ N.-— Longitud: 4* 

5 2’ W . (aprox.)
Detalle.— La hoya negra con luz 

roja  fija de esta posición Ira sido 
arrastrada por la rnar.

Provisionalmo’-vie será re emulan 
zada ñor una baliza.

(Aviso número 616, 28 de Mavo 
de 1907.) .

Libro de Faros núm, 3,956. pá-« 
trina 438 (observaciones) .
Tú uex.,— —  l-uz medl-oada. 

A v i s a u x N a v ' g ■ * t e u r s n ú m e r o 
4 902. ' París. 1927.
Núm 617 — Posición.— En el ma

lecón E
Latitud .370 1 6 ’ 24” N.— Longitud: 

9o 53’ 18” E.
Nuevo carácter,—  Blanca de re -1 

lámnagos cada 5 segundos, así: 
Luz, 1 segundo; ocultación, 4 

segundos.
Nota.— El resto sin más cambio. 
(Aviar* núm ero 617, 28 de Mayo 

de 1927.)
Lihru de FaraS núm. 3.848, pá-? 

ginn 428
C! recalca*— fias Azza*.—  I n fo rm a - 

sobre el fimo® o na míe oto de
la luz— A w is i  sd Naviganti nú-' 
mero 114 | 208. Génnva. 1927. 
Núm. 618.— Aviso anterior nú-: 

mero 537 de 1927 (véase).
Situación.— Latitud: 31° 58’ N.— * 

Longitud: 24° 59’ E. (anrox.)
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa que la 
luz del faro de fias Azzaz funciona’ 
con característica alterada.

Se dará nuevo aviso cuando ren 
cobre sus normales característin 
cas.

(Aviso núm ero 618, 28 de Mayo 
de 1927.)

Madrid, 28 de Mayo de 4927.— * 
El Director general, José  Núñex 
Quijano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excrno. Sr .: Visto el expedienta 
promovido por D. Jo-sé Pazo<? y Gar«* 
cía, Jefe de Negociado de primera; 
clase, Interventor de Hacienda en la 
provincia de Gerona, en solicitud do 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido eoncedérsena poi. 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re«? 
glamento y Real orden de 12 de D k  
ciembre de 1924*
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TD Real orden comunicada lo digo 
a Y . ’E. para loe debidos efectos-, con. 
•devolución del expediente. D ios guar
de- a Y . E, muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1927.— E l Jefe de P e r 
sonal, Manuel Y  id al.
Señor Fres i den le del T ribu n a l Su

prem o de la Hacienda pública. .

l im o  S r .: Y is to  él expediente p ro 
m ovido por D. E m ilio  Inclán Baque- 
ra. O fien ! de prim era clave. P ro fe 
sor m ercantil con destino en esa D e- 
nondeiícia provincia l, .en solieií = Y  ce 
licencia por enferm o,

S. M. el Bey (q. I>. g.), de acuerdo 
c-on lo in form e Ja por •Tu-v-.-n.fpo 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, mguii el 
caso prim ero del artícu lo 3 9 Y '1 Re
gíame uto y P ea l orden de 12 de D i
ciem bre do i 924-

De Real orden onmuruDaVD fn rlmn. 
a Y . I. para los debidos efectos, con
dryo-EYd-n de* proed Drde. D'--q o-m«ir -
de a Y . I. muchos años. Madrid, 21
de Jimio (fe 1927 .— El Jefe de Per
sonal, Manuel Y  ida!.
Señor I Y  legad o de Hacienda en. Y a -  

llacolid .

Timo. S r . : Y is to  el expediente p ro - 
moívido -por D. Enrique Esteban y 
Rodríguez, Jefe de Negociado de te r
cera clase del Cuerpo peric ia l de Con
tabilidad, con destino en la Subdele
gar ion de Hacen da en A k oy , en so
licitud de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo 
con lo in form ado por Y . I., se ha 
servido concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, según eJ caso p r i
m ero del artícu lo 33 del Revi amonio 
y  Real orden de 12 de D iciem bre de 
i  924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y . I, para tos debidos efectos, con 
devolución del expediente. D ios m iar- 
de a Y . I. muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1927.— E.1 Jefe de P e r 
sonal, Manuel V ida l 
Señor D irec to r  general de Teso rer ía  

y  Contabilidad.

lim o . Sr.: Y is to  el expediente p ro 
m ovido por D. A lfred o  Tellas  Comas, 
O ficial de p rim era  clase, ron  destino 
en esa Dependencia p rovincia l, en 
solicitud de am pliación  de licencia 
por enferm o,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo in form ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla  por 
un mes, de con form idad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu 
lo 33 del Reglam ento y  Real orden 
de 12 de D ic iem bre de 1924, ■ durante 
duyo plazo sólo devengará el in tere
sado haberes a m itad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y . I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. D ios guar
de a Y . X. muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1927.— E l Jefe de P e r 
sonal, Manuel V id a l 
Beber Dele-vado de Hfuñenda. en L a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instru ido el expediente especial que 
determ ina la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se cita, en cum pli
m iento del trám ite  prim ero del ar
tícu lo 57 de dicho texto legal, por un 
plazo de quince días a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de la Fundación Asilo  de niños po
bres enferm os, del Duque viudo de 
De-nía, establecido en Ghamartín de 
la Rosa. (M adrid ), a fin de que fo r 
mulen las reclam aciones que estimen 
pertinentes a sus derechos sobre am 
p liación fundacional, consistente en 
la instalación con carácter perm anen
te en el citado A s ilo  de un Consulto
r io  o D ispensario público gratu ito 
para. la asistencia médica de los n i
ños que la necesiten, a cuyo fin y  
durante cuyo plazo tendrán* de m a
nifiesto el expediente pn la Sección 
del Ramo de este M inisterio.

Madrid, 23 de Junio de 1927.— E l 
D irec to r  general, R. Muñoz.

E l Gobernador c iv il de la prov incia  
de Soria  partic ipa  que con fecha de 
1.° de A b r il ú lt imo quedó constituido 
el nuevo M unicip io de Bayubas de 
Arriba, por segregación del Ayunta
m iento de Bayubas de Abajo.

Ten iendo m  cuenta que la Real or
den c ircu la r de 9 de Julio de i 924 
dispone que c o n 'e l fin de que las v a 
riaciones de térm inos m unicipales 
acordadas con arreg lo  a las prescrip 
ciones del Estatuto municipal y  su 
Reglamento- correspondiente tengan 
la debida publicidad, ' se inserten en 
la Ga c e t a  b e  Ma d r id  para que lle 
guen a conocim iento de los Centros 
del Estado a quienes pueda interesar 
tales m odificaciones, se publica el 
presente anuncio a los efectos p reve
nidos en dicha Soberana d isposición,

Madrid, 24 de Junio de 1927.— El 
D irec to r general, R. Muñoz

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PU B L IC A S

A G U A S

Excm o. S r .: Exam inado el expedien
te incoado a instancia de D. Ignacio 
Erreteaga, que solicitó  la concusión de 
un aprovecham ien to de aguas de las 
regatas Lepo, Zurrunz o Barróla , en 
•termino de Urdax y  Valle del Baztán, 
con destino a usos industria les : 

Resultando que publicada la p e t i
ción en el Bolet ín Of ic ial  de la p ro 
v in c ia  de Navarra, se presentaron, dos 
proyectos en competencia, uno por 
D. Ignacio E rreteaga, y otro por don 
José María Gastón, el prim ero de los 
cuates fuá retirado por el p etic iona
rio después de llevada a n¡bo i a in- 
rorTnn.cián núbluuG

Resultando que contra el proyecto1 
del Sr. Gastón se presentaron va rias  
reclam aciones por los p rop ieta rios  de 
terrenos y caseríos afectados por d i
cho proyecto, y de los m olinos de Uz* 
dax y  Oravidea, que se con sidera* 
p erju d icados :

Resultando que se proyecta en 
regata Oravide, m ediante una presa 
de 41 m etros de altura sobre cim ien* 
tos, un embalse con capacidad d í  
3.740.000 m etros cúbicos:

Resultando que la potencia utilizan 
ble en el aprovecham iento proyectad^ 
es superior a 1.000 caballos: 

Resultando que la Jefatura de Obra® 
públicas, el Consejo p rov in c ia l de Fo
mento y  el Gobernador c iv il in form an 
favorab lem en te-a  la concesión, y  que 
la Comisión provincia l pone reparos 
a la concesión de aguas que discu
rren  por montes declarados de u t ili
dad púb lica :

Considerando que retirado p or  el 
p rop io  petic ionario  el proyecto d e d o *  
Ignacio Erreteaga, no queda ninguno 
en com petencia con la de D. José Ma-( 
ría Gastón:

Considerando que la potencia qu3 
se u tiliza rá  con el aprovecham iento 
proyectado es superior a 1.000 caba
llos y  que se deben garantizar los de-< 
reehos consolidados por los usuariof 
actuales: \ '

Considerando que la capacidad de! 
embalse proyectado en la regata Orar 
v id e  es suficiente para e leva r el cau-' 
dal de estia je en los térm inos señar
la dos por el Real decreto de 10 de No
v iem bre de 1922:

Considerando que no estando deter
minadas en el expediente poten-, 
cías de los aprovecham ientos indus
tria les incom patibles con el p royec
tado; deberán cum plirse en Lodo caso 
las condiciones que para su exprop ia
rán im pone el Real decreto-ley  nú
m ero 33 de h\ m isma fecha de 7 de 
Enero de 1927:

Considerando, que el Real decreto- 
ley  número 32, de la m ism a fecha, 
establece en sus ariícu los 1.° y 2.° qne 
pertenecen al dom inio público las 
a cuas que nacen en los montes decla
rados de u tilidad pública, y  ccmo ta
les podrán ser concedidas: 

Considerando que los in form es em i
tidos son favorables, y  que en la tra
m itación del expediente se han cum - 
p iído las disposiciones reglam enta
rias,

R. M. el Bey (q. D. g.) se fca ser-« 
v i do d isponer:

1.° O torgar la concesión solicitada 
con arreglo a las siguientes condicim  
n e s :

I r  Se autoriza a D. José María 
Gastón para aprovechar con des ti m? 
a usos industriales, en los térm inos 

• de Urdax y Valle  de Baztán, los cau
dales s igu ien tes:

LITROS
POR

SEGUNDO

Ge la regala - Aznosco ...... 300
De ” v r  ’ *  ̂ ........  400
ÍV  ” i. w 1' .........  300
De ” ’ 4 105
De D i rrc 140
De .......  280~

7.anaión 35
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LITROS
POR

SEGUNDO

S e  la regata Z u rru n z   210
S e  ” Lepo ................  245
S e  ” M i c h e l e n -

Borda ...... 280

T o ta l................... 2.205
tíiv

‘2.* Las obras se e jecu tarán  con 
Mijecion al proyecto que sirv ió  d e  
fe.se a la petición, firm ado en 3 de 
Jfeb rero .de  1923 por el Ingeniero de 
ékm inos D. Em ilio Azaróla, en  cuan- 

no se oponga a lo consignado en 
tós condiciones de esta concesión.

3.a Los desniveles a cuya u tiliza 
ción se concede derecho son:

A) 160,10 m etros, contados desde 
%  coronación de la prosa Me deriva- 
eáfen de la regata Azuoseo, de los cua- 
fife'se destinarán  28 m etros a un  em 
balse en la. rega ta  Oravide.

B) 127,52 m etros, contados desde 
Taii. coronas ion de la p resa  de deriva
ción de la rega ta de Z urrunz,

4.“ Las coronaciones de todas las 
pixesas se re fe rirá n  a puntos in v a ria - 
fiite y accesibles del terreno, que de
f e r í a  m arcarse por la Je fa tu ra  de 
CSKras públicas antes de dar com ien- 
m  a las obras.

5.a E n  la p resa  de em balse p ro -  
j e t a d a  el pie del param ento  de aguas 
sitejo irá  bordeado por un  m uro de 
iB&niposíería o de horm igón h id rá u 
licos, que tendrá  una a ltu ra  de dos 
m etros en el ancho actual del cauce 
y -u n a  a ltu ra  m ínim a de un  m etro  en 
f e  extrem os. Dicho m uro irá  p ro - 
Vfeto de m achina]es cuya superficie 
to ta l será el 15 por 100 de la de aquél, 
pgro cuyas dim ensiones no p e rm iti
rá n  el paso a los m am puestos' que 
f&ttman el cuerpo de la p resa  detrás 
é*} m uro. Sobre la coronación de éste 
üo debe in s is tir  n ingún  m am puesto.

6.a D eberá darse a las aguas en
trad a  por salida, y esto aun en el 
em balse de la rega ta  Oravide cuan
do el caudal de la co rrien te no ex
ceda del que tenga derecho ac red ita 
do a u tiliza r los usuarios de aguas 
abajo, y solo podrán re tenerse  en el 
em balse los volúm enes de agua que 
lírocedan del exceso de dicho caudal.

7.a Queda prohibido a lte ra r  la 
com posición y pureza de las aguas.

8.a La A dm inistración no será 
responsable de la fa lta  o dism inución 
qu'e rmeda re su lta r  en el caudal con
cedido, cualqu iera que sea la causa, 
y se reserva, el derecho de obligar al 
concesionario, en cua lqu ier m om en- 
tp r a la, construcción de módulos que 
lim iten  ios caudales derivados a los 
concedidos en cada una de las co
rrien tes.

.S e ’ otorga esta concesión por 
éL plazo - de noventa y nueve años, 
contados a p a r tir  de la fecha en que 
Se’- autorice su explotación to ta l o 
parcial.

basado este plazo, rev e rtirá  al E s
te lo  libro de cargas, como precep
tú a n  el Real decreto do 10 de No
viem bre de 1922 y Real decreto de 
14 de Junio  de 1921, a cuyos a rtíc u 

los 2.m, 4®, 5A y  6.° queda sujeto, 
así como a la Real orden de 7 de 
Ju lio  de 192 J .

1-0. L as obras com enzarán en el 
plazo de seis meses, a con tar de la 
focha en que se publique esta con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  de
berán  quedar term inadas a los cu a
tro  años, a p a r t i r  de la m ism a fecha, 
quedando el concesionario obligado a 
dar cuenta a la J e fa tu ra  de Obras 
públicas del comienzo y del íinal de 
los traba jos.

11. Be e jecu tarán  las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la Je fa 
tu ra  de Obras públicas, siendo de 
cuen ta  del concesionario los gastos 
que p o r este m otivo se originen.

Una vez te rm inadas y previo  av i
so del concesionario, se procederá al 
reconocim iento de las obras por la 
J e fa tu ra  de Obras públicas, levantan-' 
dose acta en la que conste el cum pli
m iento de estas condiciones de con
cesión, y en ella se consignarán tam 
b ién  expresam ente las referenc ias de 
la coronación de las p resas y los 
nom bres de los p roductores españoles 
que hayan sum inistrado  las m áquinas 
y  m ateria les  empleados, sin que pue
da1 com enzar la explotación h asta  que 
dicha acta sea aprobada por la D i
rección general de Obras públicas.

12. La A dm inistración se rese rv a  
el derecho de tom ar de la concesión 
los volúm enes de agua que sean n e
cesarios p a ra  la conservación de las 
ca rre teras, en la form a que estim e 
conveniente, pero sin p e rju d ica r las 
obras de aquélla.

13. Queda su je ta  esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre p ro 
tección a la in d u stria  nacional, con-' 
tra to  y accidentes del trab a jo  y de-

• m ás de ca rácter social.
14. E l depósito  del 1 por 100 del 

im porte ele las obras que afectan  a 
te rrenos de dom inio público, consti
tuido cofrio fianza provisional, que
dará  como ñanza definitiva p a ra  re s 
ponder del cum plim iento de estas 
condiciones, y será ádevuelto  al con
cesionario un a  vez que haya sido 
aprobada el acta de reconocim iento 
final por la D irección general de 
Obras públicas.

15. Se o torga esta concesión palvo 
el derecho de propiedad sin  perju ic io  
de tercero  y con obligación de e jecu 
ta r  las obras necesarias p a ra  conser
v a r  o su s titu ir  las serv idum bres exis-* 
lentes.

16. C aducará esta  concesión por 
incum plim iento  de c u a lq u ie ra ^ e  es
tas condiciones y en los casos p rev is
tos en las disposiciones vigentes, de
clarándose la" caducidad según los 
trám ites  señalados en la Ley y Re-' 
glam ento de Obras públicas.

17. Se concede la ocupación de los 1 
te rrenos de dom inio público neeesa- 1 
rios para, las obras; las serv idum bres 
legales podrán ser decretadas por la 
A utoridad com petente, una vez p u 
blicada esta concesión. E n cuanto a 
la expropiación de los aprovecha- 
mi en tos industri ales existentes que 
sean incom patibles con el que se p ro 
vecta, deberá a ju sta rse  a lo d ispues
to ño r el Real decreto-ley  núm . 33, 
de 7 de E nero  de 1927; y

2.° Se declara de u tilid ad  p u b li

ca esta  concesión p ara  los efectos del 
citado Real decreto-ley  núm . 3 3 .

 ̂Y habiendo aceptado el concesiona-» 
rio  las precedentes condiciones y en^ 
fregado póliza de 120 pesetas, según 
dispone la ley del T im bre, que que
da inu tilizada en el expediente, de 
Real orden com unicada lo p a rtic i
po a V. E. p a ra  su  conocim iento; 
el del interesado ¡y dem ás efectos, con 
publicación en eí B oletín  Oficial do 
esa provincia. Dios guarde a V. E . 
m uchos años. Madrid, 21 de Jun io  do 
1927.— El D irector general, Gelabert* 
Señor G obernador civil de N avarra.

DI REC CIO N GE NE RAL  DE  AG RI 
C U L T U R A  Y  M O N T E S

PERSONAL

Visto el expediento prom ovido p o r 
D. Manuel M artínez Noriega, Ingenie
ro tercero  del Cuerpo de Agrónomos, 
■afecto a la G ra n ja 'E sc u e la  de Capa
taces A grícolas de Zam ora, en solici
tu d  de pró rroga de licencia por en
ferm o, y v is ta  la certificación facu l
ta tiv a  bastan te que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  
bien disponer se conceda dicha p ró 
rroga de un m es por enferm edad, da 
acuerdo con lo dispuesto  en el a r
tículo 2.° de la Reai orden dé 12 de 
D ic ie m b re , de 1924 y  concordantes, 
d u ran te  cuyo plazo sólo devengará el 
in teresado haberes a m itad de sueldo* 

Lo que de Real orden com unicada 
p artic ip o  a V. B. p a ra  su  conocim ien
to y dem ás efectos. Dios guarde a  
V. S. m uchos años. M adrid, 18 de J u 
nio de 1927.— El D irec to r general, 
Em ilio  Vedando.
Señor O rdenador de pagos p o r obiw 

gaciones de este M inisterio.

V isto el expediente prom ovido p o r 
D. José A paricio Fernández, A yudante 
dé Montes, con destino en la Sección 
de Montes de este M inisterio, solici
tando un  m es de licencia por en fe r
medad, que justifica  con certificación 
facu lta tiva  bastan te, que acom paña, y  
visto el inform e favorable del Jefe  do 
la re fe rid a  Sección,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido^ a  
bien conceder, de acuerdo con lo d is
puesto en los artícu los1 33, 34 y  35 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918 y  Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924, dicho mes de licen-* 
cia p o r enferm edad, con sueldo ente
ro, al referido  A yudante, la que eo-« 
m enzará a d is f ru ta r  el día en que se 
le notifique su concesión.

Lo que de orden del Sr. M inistro 
com unico a V. S» p a ra  su conocim ien
to y  dem ás efectos. Dios* guarde a  
V. S m uchos años. Madrid, 21 de Jim  
nio de 1927.—E l D irec to r genera% 
Em ilio  Vallando.
Señor O rdenador de pagos p o r  G&fe 

gaciones de este M inisterio.


